
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

036 del 17 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00554-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: KAREN ANDREA NIIÑO LÓPEZ C.C. 1.090.488.997 
Demandado: MARICELA MARÍN ROCHA C.C. 1.093.783.632 

 

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vencido el  término de suspensión del proceso al que se accedió mediante auto del 13 de 
diciembre de 2023 (archivo 175), el apoderado de la parte ejecutante, quien tiene entre otras 
facultades la de recibir y desistir (archivo 003), solicitó mediante memorial la terminación del 
proceso con el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro del 
establecimiento de comercio BY CANDY MARIN, y alude a exoneración de costas en virtud 
del contrato de transacción y de la aclaración coadyuvada por la parte demandada (archivos 
223, 172 y 173) 
 
De acuerdo con lo anterior, se considera que se dan las condiciones del art. 461 C.G.P. para 
terminar el proceso por pago total de la obligación, levantar las medidas cautelares que aún 
están vigentes, y archivar el proceso, dejando constancia que no existen más depósitos 
judiciales constituidos para este radicado.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN POR LA CUAL SE LIBRÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 
VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) (archivo 079), al darse 
los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los argumentos expuestos.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y secuestro 
del establecimiento de comercio BY CANDY MARIN identificado con matrícula 409188 
de la Cámara de Comercio de Cúcuta, ubicado en la calle 1N 7E-60 Quinta Oriental, que 
fue decretada con auto del 6 de octubre de 2023 (archivo 154). 
 
En consecuencia, se solicita con esta providencia al DIRECTOR DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE CÚCUTA (cindoccc@cccucuta.org.co), se registre el levantamiento  de 
la medida.  
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico 
que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 



presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 

TERCERO: Sin costas derivadas de este trámite, y cumplido con lo anterior, ARCHÍVESE 
el expediente, previa anotación en los libros respectivos.  
 

ENLACE EXPEDIENTE 2022-00554 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los 

apoderados y las partes con los correos electrónicos registrados en el proceso) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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